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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* teyet , ordene» y anuncio» qn* hayan de Insertara* en 
¿o» B o t n i a t s o r i e n t a s t e han de mandar al Jefe Político r«i-
peeUro, por cuyo conducto te pasarán á loa Editoreí de ioa 
nencionados periódico*. 

(Beei orden de 6 de Atril de 1839.) 

Be p u b l i c a t o d o * Ui d i a a e x c e p t o loa d e a i l a g t t , 

— • M H O i o i D * a o a c a u a i o w . - » - -

Rn esta capital, llevado á domicilio, S'M peaetaa menaaalea anticipad»»: fn t -
ra de ella s ' ao al mea; • al trimestre; U al semestre, y s a ' a o por xxn año. 

Se admiten suscricionas en Madrid, ea la Administración del B O I I T Í I , plata 
de Santiago, i .—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
* instancia do parte no pobre, se Insertarán oficialmente- a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular r o 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
.PRESIDENCIA P E Í C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
j(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3Q importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos. 

En consideración á los servicios y 
circunstancias del Mariscal de Campo 
D. José Lasso y Pérez, y con arreglo á 
lo dispuesto cu el 10 art . de la ley de 
14 de Mayo de 1883; en nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso X I I I , y 
como REINA Regente del Reino. 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente General con la antigüedad de 3 
del actual, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Eduardo Fernández 
San Román y de D. Buenaventura Carbó 
y Aloy. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocientos ocheuta y ocho. 

M A R Ú C R I S T I N A 
El Ministro de la Guerra, 
Mauuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino. 

Vengo en nombrar Comandante gene
ra! de división del distrito militar de 
Castilla la Nueva al Mariscal de Campo 
D. Francisco Gamarra y Gutiérrez, que 
Actualmente desempeña igual cargo en 
«1 distrito de Valencia. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocieutus ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTIN A 
Ministro de la Guerra, 

•Manuel Cassola. 

En nombre de mi Angosto Hijo el 
* w D. Alfonso XIII, y como REINA Re -
8«otedel Rei no. 

Vengo en uombrar Comandante ge
neral de división del distrito mi.itar de 

Castilla la Nueva al Mariscal de Campo 
D. Francisco Burrero y Limón. 

Dado eo Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY Alfonso XIII, y como REINA Regen
te del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
primera Sección de la Jun ta Superior 
Consultiva de Guerra, al Teniente Gene
ral D . J o a q u í n Sanchiz y Castillo, que 
actualmente desempeña el cargo de Ca
pitán general de Extremadura. 

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general 
de Extremadura al Teniente General Don 
Enrique Bargés y Pombo. 

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real decreto. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector pri
mero de Propiedades y Derechos del Es
tado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Joan 
Pol y Fonsdeviela, segundo Jefe de la 
Contaduría general de la Deuda pública, 
en comisión, con la de Jefe de Adminis
tración de tercera clase. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 

Kl Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado la 
consulta de esa Comisión provincial so
bre si, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden circular de 22 de Agosto último, 
procede ó no declarar prófugos á los mo
zos comprendidos eu las reglas 1.*, 2.*, 
3.* y 5 . a del art . 88 de la vigente ley de 
Reemplazos, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dic
tamen. 

«Esta Sección, que se ha hecho cargo 
de la consulta que hace la Comisión pro
vincial de Vizcaya sobre si, en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
22 de Agosto próximo pasado, publicada 
eo la Qaeeta del 26 del mismo mes, pro
cede ó no declarar prófugos á los mozos 
comprendidos en las reglas 1 . a , 2.*, 3 . a y 
5 . a del ar t . 88 de la vigente ley de Reem. 
plazos, opina que lo dispuesto en la cita
da Real orden no se refiere ni puede en 
modo alguno referirse más que á los mo
zos que no hallándose exceptuados de 
presentarse en Caja, dejan de efectuarlo 
oportunamente; pero oo á los mozos de 
que tratau las reglas del art. 88, puesto 
que á los en ellas comprendidos les asis
ten causas legt les para justificar su falta 
de presentación, según prescriben las 
mismas de una manera clara, explícita y 
terminante, que no deja lugar á duda.» 

Y habieudo tenido á bien el REY 
( Q . D. G.), y en su nombre la REINA. Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preiuserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondicutes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 1.° de Febre
ro de 1888. 

ALBAREDA 
Sr. Gobernador de la provincia de Viz

caya. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto 

por el Director general de Infantería en 3 
del actual, al participar á este Miuisterio 
que el Teniente del batallón reserva de la 
Palma, núra. 38, D. Mauuel López He
rrera, desapareció del punto eu que se 

hallaba arrestado, ignorándose su para
dero, S. M. el REY (Q. D. G.), y en su 
nombre la REINA. Regente del Reino, h a 
tenido á bien disponer que el expresado 
Teniente sea dado de baja definitiva ea 
el Ejército, publicándose esta resolución 
en la Gaceta de Madrid, á fin de que, lle
gando á noticia de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesa-
do'en parte alguna aparecer con un carác
ter que ha perdido, con arreglo á Orde
nanzas y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad ea 
que haya podido incurrir y a l resultado 
de la sumaria que se le instruye, si se 
presentase ó fuese habido. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. M a 
drid 13 de Marzo de 1888. 

CASSOLA 
Sr. Capitán general de Andalucía. 

AJalvir. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1888-89, 
se hal la terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, dentro del cua l 
podrán los contribuyentes examinarlo y 
presentar las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Aja lv i r l3de Marzo de 1889 .=El Al
calde, Antonio G. Belandres. 

t Batros . 

Las cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes al año económico 
de 1886 á 87, se hallan formadas y ex
puestas al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 15 días, 
pasados los cuales serán elevadas á la 
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Batres 14 de Marzo de 1888.=:E1 A U 
cal le. Silvestre Arransi. 

Batres . 

El apéndice al amillaramiento de la 
contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería, que ha de servir de 
base al repartimiento del próximo año 
económico de 1888 á 89, se halla con--
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cloído y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, á contar desde el siguiente á 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de que 
dentro de dicho plazo los contribuyentes 
h a g a n las reclamaciones que crean opor
tunas . 

Batres 14 de Marzo de 1888.r=El Al* 
calde, Silvestre Arransi. 

C o s l a d a . 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa y apéndice al amillara
miento para el próximo ejercicio de 1888 
á 1889, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Vi-
cálvaro, San Fernando y Barajas, se sir
van dar en sus respectivas localidades 
publicidad á este anuncio. 

Goslada 13 do Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

Ohozas do la Sierra. 

Se hallaconcluído y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de 15 días, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de este pueblo de 
la contribución territorial en el año eco. 
nómico de 1888 á 89, durante cuyo pla
zo fe oirán las reclamaciones que contra 
el mismo se interpongan; pasado el cual 
no serán atendidas. 

Chozas de la Sierra 12 de Marzo de 
1888.=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

Pozuelo del Roy . 

Formado por da comisión respectiva 
el proyecto del presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio, se encuentra 
Ae manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de 15 días á los 
fines del art. 146 de la ley. 

Pozuelo del Rey 16 de Marzo de 
1888. = El Alcalde, P . O., Bernardo 

Alonso. 
\ I t i va. tejada. 

El apéndice al amillaramiento de es
t a villa que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1888 
á 89, se ,halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de eete Ayunta
miento por 15 días, á contar df-sde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para oir recla
maciones. 

Bivatejada 14 de Marzo de 1888.=E1 
Alcalde, Nicolás de Cea. 

Venturada. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de 15 días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al re
parto de la contribución Territorial para 
el año económico de 1888 á 1889, para 
que los iLtercsados en él puedan formar 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Venturada 13 de Marzo de 18S8.=E1 
Alcalde, Francisco Martín. 

PROVIDENCIAS JlllIClALBS 
J u z g a d o s mi l i ta res . 

MADRID 
D. Gabriel González Prats, teniente 

de E. M. en practicasen el regimiento 

infantería de Zaragoza, núm. 12, Fiscal 
del primer batallón y de la causa segui
da de orden del Sr. Coronel contra el 
educando de la sección de música del 
mismo, Eleuterio Soto Gómez, por lesio
nes inferidas á un paisano en la noche 
del 13 de Diciembre próximo pasado. 

Por esta tercera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Eleuterio Soto Gómez, 
hijo de Hilario y de Bonifacia, natural 
de Valverde de Jucar , provincia de Cuen
ca, soltero, de 20 años de edad y edu
cando de música de este regimiento, co
yas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, y de un me
tro 561 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la guardia de prevención del regi-
miento infantería de Zaragoza, núm. 12, j 
para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del Sr. Co
ronel del mismo se le sigue por lesiones 
inferidas á un paisano en la noche del 13 
de Diciembre próximo pasado; bajo aper
cibimiento de que si no compareco en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias eu busca del referido 
procesado Eleuterio Soto Gómez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase do 
preso, con las seguridades convenientes, 
á la guardia de prevención de este regi
miento, coartel de la Montaña, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 
1888.=Gabriel González Prats. 

MADRID 
D. Félix López de Medrano y Pallete, 

Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, eucargadode 
evacuar un interrogatorio procedente de | 
la Capitanía general de la Isla de Cuba, 
en el Teniente Coronel retirado en esta 
corte D. Luis López Ballesteros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dicho D. Luis López Ballesteros, para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid, se presente en esta Fiscalía, sita en 
la calle de D. Diego de Ltón, 7, segundo 
izquierda, para responder al meucionado 
interrogatorio, de dos á cinco de la tarde. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1888.=Fél ix López de Medrano .=Po r 

mandado del Sr. Fisca : , El Teuiente Se
cretario, Aureliano García. 

Juzgados de primera instancia. 

CliNTKO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. José Domínguez y Herráiz, 
Juez de primera iustancia del distrito del 
Centro de eata Capital, en autos á instan
cia de D. José del Valle, con D. Joaquín 
Corredor, sebre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta diferentes 
muebles y efectos, tasados en 7.493 pese
tas, cuyo acto tendrá logar el día 7 de 
Abril próximo, á las dos de eu tarde, en 
a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 

en la cBÜe del General Castaños, núm. 1, 
piso principal; advirtiendo que no se ad

mitirá postura que no cobra las dos ter
ceras partes de su tasación; que para to
mar parte en la subasta, se ha de depo
sitar antes en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha tasación, que será de
vuelto al que no fuere rematante, que
dando las de este á las resultas de la su
basta; que los muebles y efectos se ha 
llan de manifiesto en casa del depositario, 
D. Santiago Arregui, calle de la Monte
ra, núm. 24, tienda, y los autos donde 
todo consta más por menor en la Escri
banía del Actuario, hasta el día de la su
basta. Lo que so hace saber al público 
llamando licitidores. 

Madrid 19 de Marzo de 1888. = 
V.° B.°: Domínguez.=E1 Actuario, Ani
ceto de la Roca. 181 

SUR 
D. Mariano Fouseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta corte. 
Hago saber: que en expedieute de 

ejecución de sentencia dimanante de cau
sa seguida sobre robo contra Ricardo 
Soto Fernández, ee ha acordado sacar á 
su basta pública los objetos siguientes. 

Pías. Cu. 
Un reloj remontuar con tapas de 

plata, núm. 43.136, tasado en. .25 
Un portamonedas de badana mo

rada, con cierre de latón, muy 
usado y grasicnto 10 

TOTAL 25-10 

El acto de la subasta tendrá logar el 
día 27 dt l actual, á las diez déla mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
no admitiéudoso posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; y 
para tomar parte se ha de consignar pre
viamente el diez por 100 de la indicada ta
sación. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
188S.=Mariauo Fonseca .=El Secretario, 
Mauuel Kreisler. 

SUR 
D. Mariano Fouseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte. 
En virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días al procesado por hurto Manuel 
Borrell Fortuni ,de 38 años, albañil, r-in 
domicilio, no constaudo otras circunstan
cias. 

Rogando á las Autoridades den sus 
órdenes para que se busque y capture, po
niéndolo á mi disposición en la prisión 
Celular. 

Madrid 15 de Marzo de 1888.—Ma
riano Fonaeca .=El Secretario, Licencia
do Francisco Boisen. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días al procesado por hurto Ramón 
Amat y Baguer, albañil, de esta vecindad, 
que habitó Ronda de'Atocha, número 36, 
principal, de pelo entrecano, moreno, 
manco de la izquierda. 

Rogando á las autoridades dispongan 
su busca y captura, constituyéndolo en 
la prisión Celular á mi disposición. 

Madrid 15 de Marzo 1888.=Mariano 
Fon8eca. = El Secretario, Licenciado 
Francisco Buisen. 

E S T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Este de eB-

ta Corte, dictada en este día, * e cita 
llama por medio del presente edicto á L<f 
renzo Rodríguez González, hijo de Julián 
y oe Gu¡Herma, de 11 años ¡.de e d a d , B ¡ Q 

oficio, que vivió en la calle del Caballero 
número 11, patio (Guindalera), y C Q y ^ 
actual paradero y domicilio se ignora 
para que en el término de diez días, con» 
tados desdo la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI. 
CIAL de la proviucia, comparezca en este 
Juzgado, sito en}la calle dol General Cas. 
taños, núm. 1, para practicar una dilj. 
gencia judicial en la causa que me hallo 
instruyendo por lesiones á dicho sujeto-
bajo apercibimiento que de no compare, 
cer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
1888.—V.° B,°: El Sr. Joez, Ricardo 
Saavedra . a Por su mandado, Eugenio 
Tribaldos. 

ESTE 
A virtud do provideucia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Este, en causa contra D. Evaristo Ra
bio, sobre imprudencia temeraria, se cita 
y llama á los herederos y sucesores 
de Joaquín González, muerto el 20 de 
Marzo de 1885 en el Paseo de Atocha, 
para que en término de diez días, á con
tar desde la publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en el expresado 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Este, en horas de audiencia, con objeto 
de notificarles la sentencia dictada en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya logar. 

Madrid 14 de Marzode 1888.=V.° B . U : 
El Jnez, Ricardo Saavedra .=El Secreta^ 
rio, Eugenio Tribaldos. 

OESTE 
En los autos que sigue D. Juan CaU 

vo y Lacal y en su nombre el Procura
dor D. Felipe Cano y García, contra los 
herederos ó cau?ahabientes de D. Juan 
Crisóstomo García é Isaburu, sobre pa
go de 11.474 pesetas 50 céntimos, sus in
tereses de demora á razón del 9 por 100 
anual y las costas, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia: En la villa de Madrid á 
16 de Marzo de 1888.—Vistos por el señor 
D. Federico Monsalve y Callejo, Joez de 
primera iustancia del distrito del Oeste de 
esta Corte, los presentes autos ejecutivos, 
seguidos á iustancia de D. Juan Calvo y 
Lacal, Agente de Negocios y vecino de 
esta Corte, representado por el Procura
dor D. Felipe Cano, bajo la dirección del 
Letrado D. José Sidro y Surga, contra 
los causahabieutes del difunto D. Jn&D 

Crisóstüiuo García ó Isaburo, constitui
dos eu rebeldía y cuyo paradero se igno» 
ra, sobre pago de 11.474 pesetas 50 cén
timos, sus intereses de demora y costas; 

Fallo que debo maudar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
pago á D. Joan Calvo y Lacal del capital 
reclamado de 11 474 pesetas 50 céntimos» 
con más sus intereses de demora, estipula 
dos á razón del 9 por 100 anual y las coi-
tas del juicio, en todas las coales conde
no á los herederos ó causahabieutes de 
fiuado D. Juan Crisóstomo García é I**" 
buru. Y por esta mi sentencia, que a r 
díante la rebeldía de los demandados 
notificará en los estrados del Juzgsdo» 
publicándose su encabezamiento en 
Gaceta de Madrid y Diario de Avisos T 
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BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; asi 
lo pronuncio, mando y firmo. 

pnblicacióu.—La anterior sentencia 
ha sido publicada por el Sr. D. Federico 
Monsalve y Callejo Juez de primera 
instancia del distrito del Oeste de esta 
Corte, en acto de audiencia pública, por 
jtfite-mir- Escribano actuario, en Ma
drid á 16 de Marzo de 1888, de que doy 
fg.csAnte mi: Pedro Sáinz de Aja. 

Y.coa el fin de que sirva de notifica
ción á los demandados, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, expido la presente 
cédula en Madrid á 19 de Marzo de 
18b8.=El Escribano, Pedro Sáinz de 

Aja. 182 

LATINA 
Kn la causa que se sigue contra Mi

guel Sánchez Salazar y otros por dispa
yo de de armas de fuego y lesione.', que 
tuvo principio en el extinguido Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina, 
se espidió la siguiente 

Requisitoria: D. Federico Monsalve 
y Calleja, Juez de instrucción del distri

to de la Latina de Madrid. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por una 6ola vez y tér
mino de 15 días al procesado, por razón 
del sumario que me hallo instruyendo 
por disparo de arma de fuego y lesiones 
a José Mayor y Antonio Pérez Collado, 
á un sujeto cuyas señas personales y pa
radero se ignoran, conocido por Pedro, 
alias El Bailarín, cuyo individuo ha de 
habitar maritalmente en compañía de 
una tal Rosario N., como lo han hecho ¿pri
mero del presente año en la carretera de 
Andalucía, núm. 9, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca ante 
este Juzgado ó en el de la demarcación 
del de instrucción del Oeste de esta Cor
te á quien ha de corresponder el pro
ceso citado, para recibírsele su indagato
ria y responder de los cargos que en 
aquel le resulten; apercibiéudoles que de 
no verificarlo será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya logar. 

A la vez y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de 
éste, por su menor edad, la Reina Regen
te CQ. T . D. G.), exhorto y requiero á to
das los Autoridades del Reino tanto del 
orden civil como militar, para qoe proce
dan a l a busca y captura del Pedro El Bai
larín, concuciéndtle en clase de preso á 
la prisión Celular de esta capit;»l y á dis
posición de los Tribunales que según la 
fecha en que la misma tenga efecto pue
dan conocer del sumario antes mencio
nado. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1887.=Federico Monsalve.=El Escriba
no, Julián Villanueva. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL la 
expido. 

Madrid á 13 de Marzo de lS88. = Es 
copia: el Secretario, Teófilo de la Cuesta. 

Dirección general 
de Administración militar. 

Debiendo procederse á la contratación 
de un buque de vapor ja ra que en 1.° de 
Mayo próximo verifique el traneporte des
de el puetto de Cartagena de un bata
llón de infanteria, con objeto de relevar 
al segundo de Otumba, que se halla de 
guarnición en Melilla, y el de regreso de 
**te último á Valencia, y no hbbiendo 
dado resultado la primera subasta efec

tuada para este objeto.se celebrará se
gunda subasta el día 12 de Abril venide
ro, á launa de la tarde, en esta Dirección 
general, sita en la calle del Barquillo, y 
simultáneamente en las Intendencias mi
litares de Catal uña, Valencia y Baleares, 
y en la Comisaría de guerra de transpor
tes de. Cartagena, bajo el pliego de con
diciones que se insertó en la Gacela de 
Madrid del día 11 de Febrero último, y 
que asimismo estará de manifiesto en 
las expresadas dependencias, excepto en 
lo relativo á precios límites, que en lu
gar de los que detalla la condición 1 / del 
mismo regirán los qoe se expresan en el 
pliego que á continuación se publica; de
biendo entenderse que contratado ya por 
la primera subasta el transporte de un 
Regimiento desde Barcelona á Melilla, 
de que también trata el referido pliego 
de condiciones, solamente regirá éste pa
ra la segunda subasta que ahora se anun
cia, por lo que se refiere á la contrata
ción de nn buque de vapor para el t rans
porte de un batallóu desdo Cartagena á 
Melilla, y regreso do otro desde Melilla 
á Valencia, debiendo preseutarse las pro
posiciones con sujeción al modelo s i-
guieute, y en la inteligencia de que en
tre los gastos inherentes á esta subasta, 
de que hace mención la condicióu 26 del 
pliego, deberán contarse los de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales, en cumplimiento á lo 
prevenido en el Reglamento de contrata
ción para los servicios del ramo de 
guerra . 

Madrid 19 de Marzo de 1 8 8 8 . = 
Weyler . 

Pliego de precios limites á que se refiere el 
anterior anuncio. 

PUs. Cu. 
Por cada pasaje de ida ó vuelta 

de Jefe ú Oficial, esposa é hijos 
mayores de diez años, diez y 
siete pesetas 50 céntimos 17 50 

Por cada id. de id. ó id. de hijos 
de los mismos, menores de diez 
años y mayores de cuatro, ocho 
pesetas setenta y cinco cénti
mos 8 75 

Por cada id. de íd.ó id. de indivi
duos de tropa, esposas ó hijos 
mayores de diez años, ocho pe
setas setenta y cinco céntimos . 8 75 

Por cada id. de id. ó id. de hijos 
de individuos de tropa menores 
de diez años y mayores de cua
tro, cuatro pesetas treinta y 
siete céntimos 4 37 

Por cada tonelada métrica de equi
paje ó almacén, cinco pesetas 
veinticinco céntimos 5 25 

Por cada caballo ó muía, veinte y 
una pesetas 21 

Por cada carro, veinte y seis pe
setas veinticinco céntimos 26 25 

Sobre loa precios estipulados y como 
importe de la manutención de los Jefes, 
oficiales y sus familias, la de los sargen
tos y familias de las clases de tropa y la 
de individuos de trepa, que será de cuenta 
del contratista, según se establece en las 
condiciones 7 . a y 8.* del pliego, recibirá 
dicho contratista el importe de las grati
ficaciones de mesa y racionesde armada, 
conforme fija la última parte de la con
dición 1 1 . ' del referido pliego. 

Madrid 19 de Marzo de 1888.=E1 In
terventor general, José Gómez de la To
rre. = Aprobado: "Weyler. = Es copia, 
Weyler. 

Moido de proposición, 

D. N. N., domiciliado en , calle 
de. . . . , núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín oficial de.. . . ,) y del pliego de condi
ciones para contratar el transporte desde 
Cartagena de un batallón de infauteria 
que ha de relevar j i l segundo de Otumba 
en la plaza de Melilla, y el de regreso de 
dicho último batallón á Valencia, se 
compromete á verificarlo con el buque 

de vapor denominado , que reúne las 
circunstancias qoe se preceptúan y con 
sujeción en todas sus partes á las condi
ciones del pliego, por los precios de 

pesetas por pasaje de ida y lo mis
mo por ei de regreso de cada 
Jefe, Ofiicial, esposa de los mis
mos é hijos mayores de diez 
años. 

pesetas por el id. id. é id., id. de 
cada hijo de Jefe ú Oficial, me
nor de diez y mayor de cuatro. 

peseta» por el id., id. é id. id. de 
cada individuo de tropa, espesa 
de los mismos, é hijos mayores 
de diez años. 

pesetas por el id., id. é id., id. de 
cada hijo de clase de tropa, me
nor de diez años y mayor de 
cuatro. 

pesetas por cada tonelada métrica 
de equipHJc ó almacén á la ida 
y lo mismo por las de regreso. 

pesetas por cada caballo ó mola 
en id. é id. 

pesetas por cada carro en id. é id. 

Comprometiéndose asimismo á facili
tar la manutención, como se previeue, y 
por la retribución que establecen las con
diciones 7.*, 8.* y 11." del referido plie
go; y acompañaudo carta de pago que 
acredita el depósito de 750 pesetas que 
ha constituido en la Caja general de De
pósitos, (ó en la sucursal de ) para 
responder de esta proposición y de sus 
efectos, asi como el certificado expedido 
por el Comandante de Marina de la pro
vincia de , y demás documentos á que 
se refiere la condición 17.* del menciona
do pliego. 

(Fecha, y firma del propouente). 

J los interesados y carta de pago que acre-
| dite haber consignado en la Caja general 
j -de Depósitos la cantidad de 250 pesetas 

en metálico, ó su equivalente en valores 
públicos á los tipos que determinan las 
disposiciones vigentes. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, por espacio de un 
cuarto de hora, licitación oral entre los 
autores de las proposiciones iguales, y se 
adjudicará el remate al postor qoe haga 
la proposición más ventajosa. 

Madrid 1.° de Marzo de 1888.= El 
Director del Instituto, M. Taboada. 

Modelo de proposición. 

D vecino de , según acredita 
con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de Marzo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del su
ministro de terneras necesarias en el Ins-

I tituto de Vacunación del Estado desde el 
día primero de Mayo próximo á 30 de J u -

> nio de 1889, se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado suministro por el 
tipo de pesetas céntimos cada 
ternera, con extricta sujeción á las con
diciones marcadas en dicho pliego. 

Madrid de Mayo de 1888. 
(Firma del interesado). 

(La proposición se expresará irrecusable
mente eti letra). 

Zona militar de Colmenar Viejo, 
número 5 . 

Conforme á lo dispuesto en Real or
den de 22 de Febrero último, los indivi
duos del arma de infantería del reem
plazo de 1880, correspondientes á los 
partidos judiciales de Colmenar Viejo, 
Alcalá de Henares y Torrelagona, ee 
presentarán desde primero de Abril en el 
batallón Reserva de dicha zona á per
cibir b u licencia absoluta, íe de soltería 
y alcances, los que los tengan. 

Colmenar Viejo 15 de Marzo 1888.= 
El Coronel, Fernández. 

Ministerio de la Gobernación. 

Instituto de Vacunación del Estado. 

En virtud de la autorizaoión concedi
da por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, con fecha 8 de Febrero úl
timo, la de este Establecimiento ha seña
lado el día 17 de Abril próximo venidero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de las 
terneras qoe han de necesitarse en este 
Instituto desde el día primero de Mayo 
del año corriente á 30 de Junio del 1889, 
bajo el tipo de 25 pesetas cada una. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 
de Marzo siguiente, en esta Corte, en la 1 

Secretaría del Instituto, calle de Goya, 1 

número 14, bajóla presidencia del Direc
tor de dicho Establecimiento, hallándose 
de manifiesto en la referida Secretaria el 
pliego de condiciones para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
licitación. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación, é irán 
acompañadas de la cédula personal de 

AXÜVHIOS 
L A M O N C L O A 

SOCIEDAD ANÓííIMA. 

Fibrina y Escuela de Artes Oeramie&s-, Cristal 
y Vidrio. 

Convocatoria. 

De conformidad á lo que prescribe el 
artículo 10 cap. 2.° de los Estatutos de la 
Sociedad, se couvoca á Junta general de 
señores Accionistas, teniendo derecho á 
asistir á ella todo socio que conserve 
cinco acciones inscritas á su nombre de
positadas en la Caja de la Administración 
de la misma en todo el mes de Diciembre 
anterior. 

Esta Junta tendrá lugar en la misma 
fábrica, sita en la Cuesta de Areneros, 
frente al Paseo del Rey, el Domingo 29 
de Abril, á las dos de su tarde. 

Madrid 19 de Marzo de 1888.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, El Conde de Morphy .=El Ingenie
ro Gerente, Secretario, Luis Espina y 
Cupo. 183 
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4 Miércoles 21 de Marzo de 1888. 

C O L E G I O D E S A N M I L L Á N 

C U R S O r>E 1 8 8 7 A. 1 8 8 8 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de I03 Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano. —Primer curso. . 
Latín y Castellano.—¡Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía , 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Fraucesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Leugua Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. . . 

PROFESORES QUE LAS TIENES A SU CARGO 

D. Pedro García Moros. 
D. Mariano Sánchez García 

» 
D. Antonio Santos y García 

El mismo 
El mismo 

» 
» 
» 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras 
Profesor 

» 
Profesor de primera ense

ñanza 
ídem 
ídem 

» 

» 

» 
» 
» 

Inscr ipc iones de mat r i cu la . 

De honor. Ordinarias. 

16 

Extra
ordinarias. TOTAL 

Observaciones. 

16 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 9 

Madrid 30 de Septiembre de 1887.«=El Director del Colegio, Antonio Santos y Garc ía .=E1 Secretario, Pablo García Moros. 

COLEGIO DE JARDINES DE LA ADOLESCENCIA 

C U R S O D E 1 8 8 7 A. 1 8 8 8 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latíu y Castellano.—Primer curso., 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica j Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Leugua Fraucesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. 
El 
El 
Kl 
El 
hl 
El 
D. 
Kl 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 

Rafael Avellán y Anta 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Manuel Fernández 
mismo 
Ángel Muñoz del Castillo 
mismo 
mía: no 
mismo 
Manuel Fernández 
mismo 

D. Eulogio Pérez. 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras, 
I . i - m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem • 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
lugeniero Agrónomo 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en C i e n c i a s . . . . 
ídem 

Inscripciones de matricula. 

De honor. Ordinarias. 

Licenciado en Letras, 
ídem , 

34 

Extra
ordinarias. TOTAL 

34 

Observaciones. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 12 

Madrid 30 de Septiembre de 1887.—El Director del Colegio, Francisco Muñoz.=E1 Secretario. Ángel Muñoz del Castillo. 

Madrid. 1SSS.—Escuela Upográfica del Hospicio. 


